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con lo dispuesto en el Decreto del Presidente 14/2010, de 22 
de marzo, sobre reestructuración de Consejerías.

Visto el informe, de 15 de junio de 2010, de la Dirección 
General de Urbanismo y las disposiciones legales vigentes, 
y de acuerdo con las competencias atribuidas por el artículo 
31.2.B)a) de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación 
Urbanística de Andalucía, y por el artículo 4.3.a) del Decreto 
525/2008, de 16 de diciembre, por el que se regula el ejercicio 
de las competencias de la Administración de la Junta de Andalu-
cía en materia de Ordenación del Territorio y Urbanismo,

D I S P O N G O

Primero. Aprobar definitivamente la Revisión Parcial del 
Plan General de Ordenación Urbanística de Huelva, en el ám-
bito del PAU núm. 3, «San Antonio-Montija», de acuerdo con 
el artículo 33.2.b) de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de 
Ordenación Urbanística de Andalucía, con la reserva de la sim-
ple subsanación de las deficiencias observadas en el instru-
mento de planeamiento, supeditando su registro y publicación 
al cumplimiento de las siguientes determinaciones:

A) Corregir el valor establecido en la ficha urbanística 
para la superficie a efectos de aprovechamiento, y como con-
secuencia de ello el valor establecido para el aprovechamiento 
objetivo, deduciendo de la superficie del sector la correspon-
diente a los suelos de dominio público existentes en el interior 
del mismo.

B) Corregir en la ficha urbanística la cuantificación de la 
superficie de suelo urbanizable sectorizado, incluyendo los 
suelos destinados a sistemas generales y los destinados al 
trazado alternativo de la vía pecuaria, ambos incluidos en el 
sector.

C) Incluir en la documentación técnica la Hoja 2 del Plano 
1, «Estructura General del Territorio-Clasificación del Suelo» 
modificada, sustitutiva de la correspondiente del instrumento 
de planeamiento en vigor, en la que se contengan las determi-
naciones aplicables resultantes de la innovación.

D) Corregir el error detectado en el valor del coeficiente 
de edificabilidad definido en la nueva ficha de condiciones ur-
banísticas, para adecuarlo al valor de las edificabilidades glo-
bales establecido en la misma.

E) Incluir en el documento el anexo aportado que consta 
de las páginas 267 a 268 y 314 a 315 del documento «Anexos 
a la Memoria», corregidas al objeto de dar cumplimiento al 
contenido del Informe de la Consejería de Cultura de 27 de 
julio de 2009.

Una vez verificada por la Dirección General de Urbanismo 
la subsanación de deficiencias anteriormente señaladas, se 
procederá al registro y publicación del instrumento de planea-
miento, de acuerdo con los artículos 40 y 41 de la Ley 7/2002, 
de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía.

Segundo. Esta Orden se notificará al Ayuntamiento de Huelva 
y se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer recurso potestativo de reposición en el 
plazo de un mes, o interponer directamente recurso conten-
cioso-administrativo ante la Sala correspondiente del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses 
contados a partir del día siguiente al de la notificación o, en 
su caso, publicación de esta Orden, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva.

Sevilla, 21 de junio de 2010

ROSA AGUILAR RIVERO
Consejera de Obras Públicas y Vivienda 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 15 de 
diciembre de 2009, de la Delegación Provincial de Gra-
nada, por la que se conceden subvenciones en la moda-
lidad de infraestructuras a entidades sin ánimo de lucro, 
al amparo de la Orden que se cita (BOJA núm. 11, de 
19.1.2010).

Advertido error material en el Anexo de la Resolución de 
15 de diciembre de 2009, de la Delegación Provincial de Em-
pleo en Granada, por la que se conceden subvenciones en la 
modalidad de infraestructuras a entidades sin ánimo de lucro, 
al amparo de la Orden de 28 de mayo de 2009, destinadas al 
arraigo, la inserción y la promoción social de personas inmigran-
tes, publicada en el BOJA núm. 11, de 19.1.2010, se procede a 
su subsanación mediante la siguiente corrección:

En el Expte. Núm. I-2 2009, Asociación Benéfico Social 
Virgen de la Cabeza, donde dice: «Presupuesto aceptado: 
2.149,92», debe decir: «Presupuesto aceptado: 2.449,92».

Granada, 23 de junio de 2010 

 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 23 de junio de 2010, de la Di-
rección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la 
remisión del expediente administrativo requerido por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cator-
ce de Sevilla en el recurso, procedimiento abreviado, 
núm. 253/10.

En fecha 23 de junio de 2010 se ha dictado la siguiente 
Resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo 
Profesional del Servicio Andaluz de Salud: 

«Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Catorce de Sevilla se ha efectuado requerimiento para que se 
aporte el expediente administrativo correspondiente al recurso 
P.A. núm. 253/10, interpuesto por doña Sofía Dos Santos da 
Costa contra la desestimación por silencio administrativo del 
recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de 19 
de enero de 2010, de la Dirección General de Personal y De-
sarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud, por la que 
se aprueban, a propuesta de la Comisión de Valoración, las 
listas de puntuaciones definitivas de candidatos de Enfermera 
y Enfermera de Áreas Específicas (Cuidados Críticos y Urgen-
cias, Diálisis, Neonatología, Quirófano y Salud Mental) de la 
Bolsa de Empleo Temporal, correspondientes a los períodos 
de valoración de méritos de 31 de octubre de 2005, 2006 y 
2008, se anuncia la publicación de las citadas listas y de las 
listas definitivas de candidatos excluidos.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia precedida de 
un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente para que puedan personarse ante el órgano ju-
risdiccional como demandados. Sevilla, a 23 de junio de 2010. 
El Director General de Personal y Desarrollo Profesional. Fdo.: 
Antonio José Valverde Asencio.»

Por dicho Órgano Judicial, se señala para la celebración 
de la vista el día 3.11.10, a las 9,30 horas. 
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En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
Órgano Jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo, P.A., núm. 253/10.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, 
de conformidad con el artículo 78 en relación con el 49.1 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, los intere-
sados puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve 
días ante dicho Juzgado en legal forma, haciéndoles saber que 
de personarse fuera del indicado plazo se les tendrá por parte 
sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso 
del procedimiento y que, de no hacerlo oportunamente, conti-
nuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a 
practicarles notificación alguna. 

Sevilla, 23 de junio de 2010.- El Director General, Antonio J.
Valverde Asencio. 

 RESOLUCIÓN de 28 de junio de 2010, de la Di-
rección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda 
la remisión de ampliación del expediente administrativo 
requerido por la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del TSJA en Granada en el recurso núm. 1227/09.

En fecha 28 de junio de 2010 se ha dictado la siguiente 
Resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo 
Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCIÓN DE 28 DE JUNIO DE 2010, DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO PROFESIONAL 

DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR LA QUE SE 
ACUERDA LA REMISIÓN DE AMPLIACIÓN DEL EXPEDIENTE 

ADMINISTRATIVO REQUERIDO POR LA SALA DE LO 
CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO DEL T.S.J.A. EN GRANADA, 
EN EL RECURSO NÚM. 1227/09, INTERPUESTO POR DOÑA 
ISABEL MARÍA COTÁN DÍAZ, Y SE EMPLAZA A TERCEROS 

INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA 
en Granada se ha acordado la ampliación del recurso núm.  
1227/09, interpuesto por doña Isabel María Cotán Díaz contra 
la Resolución de 18 de junio de 2008, de la Dirección General 
de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de 
Salud, por la que se aprueba la relación de aspirantes que 
superan la fase de oposición de Enfermeras, Fisioterapeutas, 
Matronas y Terapeutas Ocupacionales, se anuncia su publica-
ción y se inicia la fase de concurso, y contra la desestimación 
presunta por silencio administrativo del recurso de reposición 
interpuesto por la recurrente contra la anterior.

Asimismo se ha efectuado requerimiento para que se 
aporte el expediente administrativo correspondiente a la ac-
tuación administrativa objeto de la ampliación de dicho re-
curso, esto es, la Resolución de 11 de diciembre de 2009, de 
la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional del 
SAS, por la que se aprueban las listas definitivas de aspirantes 
que han superado el concurso-oposición de Fisioterapeutas, 
se anuncia la publicación de dichas listas, se indican las pla-
zas que se ofertan y se inicia el plazo para solicitar destino, y 
la Resolución de 10 de marzo de 2010, de la misma Dirección 
General, por la que se nombra personal estatutario fijo de la 
citada categoría.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida de un 
índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente para que puedan personarse ante el órgano 
jurisdiccional como demandados. Sevilla, 28 de junio de 2010. 
El Director General de Personal y Desarrollo Profesional. Fdo.: 
Antonio J. Valverde Asencio.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la ampliación del recurso contencioso-
administrativo número 1227/09.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, 
de conformidad con el artículo 49.1, los interesados puedan 
comparecer y personarse en el plazo de nueve de días ante 
dicha Sala en legal forma.

Sevilla, 28 de junio de 2010.- El Director General, Antonio J. 
Valverde Asencio. 

 CONSEJERÍA DE VIVIENDA
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

RESOLUCIÓN de 2 de diciembre de 2008, de la 
Delegación Provincial de Huelva, emitida por la Co-
misión Provincial de Ordenación del Territorio y Ur-
banismo, referente al expediente que se cita sobre la 
aprobación definitiva del Plan Especial de Infraestruc-
tura del proyecto de instalación de una línea de alta 
tensión, en los términos municipales de Cala y Santa 
Olalla del Cala. (PP. 1244/2010).

APROBACIÓN DEFINITIVA DEL PLAN ESPECIAL DE IN-
FRAESTRUCTURAS DEL PROYECTO DE INSTALACIÓN DE UNA 
LÍNEA DE ALTA TENSIÓN DE 66 KV CON ORIGEN EN LAS 
INSTALACIONES DE PRESUR EN LOS TÉRMINOS MUNICIPALES 

DE CALA Y SANTA OLALLA DEL CALA (HUELVA)
(CP-109/2004)

Visto el Plan Especial para la construcción de infraestruc-
tura del Proyecto de Instalación de una Línea de Alta Tensión 
de 66 KW con origen en las instalaciones de Presur en el tér-
mino municipal de Cala y Santa Olalla del Cala (Huelva) en 
virtud de las competencias que la Comisión Provincial de Or-
denación del Territorio y Urbanismo tiene atribuidas por el De-
creto 220/2006, de 19 de diciembre, en sesión celebrada el 
día 2 de diciembre de 2008 por unanimidad, dicta la presente 
Resolución conforme a los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Se recibe en esta Delegación Provincial, el 
Proyecto citado en el encabezamiento a los efectos de su 
formulación y tramitación, en virtud de las competencias atri-
buidas por la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, y el Decreto 
220/2006, de 19 de diciembre, tuvo entrada en esta Delega-
ción Provincial, sede de la Comisión Provincial de Ordenación 
del Territorio y Urbanismo, expediente administrativo incoado 


